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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CIUDAD: BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) 

FECHA: 10:00 AM DEL 08 DE MARZO DEL AÑO 2023 

˛¸  
 
REF.  : PROCESO ORDINARIO  11001310502020220012100. 
DEMANDANTE: ANA MERCEDES MENDOZA SUAREZ  
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., y PROTECCION S.A. 

 
En Bogotá, D.C., a los (08) días del mes de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), siendo la hora de (10:00 AM) día y hora previamente señalados 
por auto anterior, para la verificación de la presente diligencia, el 
suscrito Juez en asocio de su secretaria Ad Hoc se constituyó en 
audiencia pública y la constituyó abierta. 
 

ETAPA CONCILIATORIA: 
 
Teniendo en cuenta lo manifestado por las partes, se declara 
fracasada la etapa de conciliación. 
 

EXCEPCIONES: 
 
Las excepciones propuestas por la parte demandada por ser de 
carácter perentorio se resolverán en la sentencia, de conformidad con 
la norma señalada. 
 

SANEAMIENTO 
Además de lo estudiado anteriormente, procedió la titular a examinar 
el expediente y al momento no se encontró causal de nulidad o de 
sentencia inhibitoria en el proceso que invalide lo actuado, por lo cual 
procede llevar a cabo la etapa de fijación de litigio.  
  

ETAPA DE FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
El litigio versara sobre todos los hechos de la demanda en tanto las partes 
no coincidieron en los aceptados. En cuanto a las pretensiones, 
consideramos que el litigio se centrará en determinar si, hay lugar a 
declarar la ineficacia del traslado del RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 
PRESTACIÓN DEFINIDA EN PENSIONES, al RÉGIMEN DE AHORRO 
INDIVIDUAL CON SOLIDARIDAD realizado por ANA MERCEDES 

MENDOZA SUAREZ hacia la sociedad ING hoy ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A., el día 25 de 
octubre del año 1996 y su posterior traslado hacia la sociedad 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., el día 24 de enero del año 2000 y su retorno a PROTECCION S.A., el 

día 21 de octubre del año 2003.  De ser positiva dicha declaración, deberá 
establecerse si la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIO S.A.., debe restituir a COLPENSIONES las 
cotizaciones por pensiones obligatorias con sus rendimientos financieros y 
los bonos pensionales si los hubiese a su emisor. 
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DECRETO DE PRUEBAS 

 

DECRETANSE, TÉNGANSE Y PRACTÍQUENSE las pruebas solicitadas por 
las partes así:  

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

• DOCUMENTALES: La prueba documental aportada con la demanda 
vista a folios 22 a 137 del expediente. 
 

PARTE DEMANDADA  ACP COLPENSIONES.:  

• DOCUMENTALES: la documental aportada con la contestación de la 
demanda contentiva del expediente administrativo del actor. 

• INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio al 
demandante. 

 
PARTE DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PORVENIR S.A.:  

 

• DOCUMENTALES: la documental aportada con la contestación que 
obra a folios 467 a 543 

• INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio al 
demandante. 

PARTE DEMANDADA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A.:  

 

• DOCUMENTALES: la documental aportada con la contestación que 
obra a folios 567 a 629. 

• INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio al 
demandante. 

 

Se reciben en alegatos de conclusión a los apoderados de las partes.  

El despacho tendrá en cuenta los alegatos presentados por los 
apoderados de las partes, toda vez que, ha tomado atenta nota de los 
mismos. 

 

Se constituye el Juzgado en AUDIENCIA PÚBLICA DE JUZGAMIENTO 
a efecto de proferir la siguiente: 
 

SENTENCIA 
 
En Mérito de lo expuesto, el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 
Bogotá, D. C. administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación o traslado de Régimen 
pensional de Prima Media con Prestación definida al de Ahorro Individual 
con Solidaridad, efectuado por la señora ANA MERCEDES MENDOZA 
SUAREZ a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., el día 25 de octubre del año 1996, conforme 
a lo considerado en la parte motiva de esta decisión. 

 
SEGUNDO: DECLARAR como aseguradora del demandante para los 
riesgos de invalidez, vejez y muerte a LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
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TERCERO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 
Y CESANTIAS PROTECCION S.A., devolver los aportes girados a su favor por 
concepto de cotizaciones a pensiones de la afiliada ANA MERCEDES 

MENDOZA SUAREZ, junto con los rendimientos financieros causados, con 
destino a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES EICE y los bonos pensionales si los hubiese a su respectivo 
emisor. 
 

CUARTO: CONDENAR en costas a las demandadas ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., PROTECCION S.A. 
y COLPENSIONES EICE, a favor de la señora ANA MERCEDES MENDOZA 
SUAREZ. Tásense por secretaría, incluyendo como agencias en derecho el 
equivalente TRES (3) SMMLV, a cuota parte.  

 

QUINTO: De ser o no apelada la presente providencia, envíese a la Sala 
Laboral del Tribunal Superior de Bogotá para que se surta el grado 
jurisdiccional de consulta.  

 
Se concede el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 
judicial de la parte demandada ACP Colpensiones, por 
secretaria remítase las diligencias ante el H. Tribunal Superior 
de Bogotá – Sala Laboral, para que se surta el recurso de 
apelación en el efecto suspensivo. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
  
El Juez,  

 

 

 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

ROCIO CAROLINA MARTÍNEZ MARIANO 

Secretaria Ad- hoc 

 

Acceda al Link De Audiencia  

 https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/128a5896-7e90-

4f26-a35a-835f7dfbff88?vcpubtoken=19c87de0-6d4c-43b8-

b289-c26380feb529  
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